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Área de Transcripciones 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2024 

 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 

2.° SESIÓN EXTRAORDINARIA 

(Matinal) 

 

JUEVES 06 DE FEBRERO DE 2025 

PRESIDENCIA DE LA SEÑORA AURISTELA OBANDO MORGAN 

 

—A las 10:18 h, se inicia la sesión. 

La señora PRESIDENTA.— Señores congresistas, muy buenos días.  

Siendo las 10 horas con 11 minutos del jueves 6 de febrero del 

año en curso, encontrándonos en el hemiciclo de sesiones del 

Pleno del Congreso de la República y a través de la plataforma 

de sesiones virtuales, vamos a dar inicio a la Segunda Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Relaciones Exteriores, 

correspondiente al período anual de sesiones 2024-2025.  

Con ese fin, se va a pasar lista para computar el cuórum. 

Señor secretario, por favor, sírvase pasar lista. 

El SECRETARIO TÉCNICO pasa lista: 

Señores congresistas:  

Obando Morgan. 

La señora OBANDO MORGAN (FP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Obando Morgan, presente. 

Zeballos Aponte. 

El señor ZEBALLOS APONTE (RP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Zeballos Aponte, presente. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (APP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Lizarzaburu, presente. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Aguinaga Recuenco, presente. 
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Juárez Gallegos (); Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Muñante Barrios, presente. 

Kamiche Morante. 

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— Buenos días, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Kamiche Morante, presente. 

Cordero Jon Tay. 

El congresista Cordero Jon Tay, registra su asistencia a través 

del chat de la plataforma de sesiones virtuales del Congreso. 

Juárez Calle (); Tello Montes (); Padilla Romero (); Palacios 

Huamán. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (NA).— Presente, Palacios Huamán. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Palacios Huamán, presente. 

Portalatino Ávalos (); Taipe Coronado. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— Presente, Taipe Coronado. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Taipe Coronado, presente. 

Robles Araujo. 

La congresista Robles Araujo, registra su asistencia a través 

del chat de la plataforma de sesiones virtuales del Congreso.  

De igual manera, lo hace el congresista Tello Montes. 

Medina Hermosilla. 

La Congresista Medina Hermosilla, registra su asistencia a 

través del chat de la plataforma de sesiones virtuales del 

Congreso. 

Portalatino Ávalos. 

La congresista Portalatino Ávalos, registra su asistencia a 

través del chat de la plataforma de sesiones virtuales del 

Congreso. 

Alcarraz Agüero (). 

Señora presidenta, han contestado el llamado de asistencia 13 

señores congresistas.  

Contamos con las licencias presentadas por los congresistas 

Anderson Ramírez, Bustamante Donayre y Amuruz Dulanto y la 

dispensa presentada por el congresista Jerí Oré. 

El cuórum de la presente sesión es de 10 señores congresistas.  

Contamos con el cuórum de reglamento. 
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La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor secretario.  

Estamos contando con el cuórum reglamentario. Por lo tanto, 

daremos inicio a la sesión. 

Señores congresistas, como ya se ha anunciado ha sido invitado 

el ministro de Relaciones Exteriores, embajador Elmer José 

Germán Schialer Salcedo, para que informe sobre la situación de 

los connacionales en el contexto de las deportaciones anunciadas 

por el gobierno de los Estados Unidos de América, así como las 

acciones y estrategias que viene ejecutando la misión 

diplomática del Perú, como soporte al respecto. Y las que viene 

implementando para acoger a nuestros compatriotas a su retorno 

al país.  

El ministro de Relaciones Exteriores, ya se encuentra en la sala 

de protocolo a espera de ser invitado a ingresar a la sala de 

sesiones.  

Con ese fin, vamos a suspender brevemente la sesión, para que el 

señor Canciller haga su ingreso a la sala.  

Se suspende brevemente la sesión. 

—Se suspende la sesión. 

—Se reinicia la sesión. 

La señora PRESIDENTA.— Se reanuda la sesión. 

La presidencia da la más cordial bienvenida al señor ministro de 

Relaciones Exteriores, embajador Elmer Schialer Salcedo, así 

como al señor viceministro de Relaciones Exteriores, embajador 

Peter Camino y a los embajadores y ministros del Servicio 

Diplomático de la República y demás funcionarios que lo 

acompañan. 

Vamos a otorgar el uso de la palabra al señor canciller. 

Señor canciller, tiene el uso de la palabra. 

El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, embajador Elmer Schialer 

Salcedo.— Muchas gracias, señora presidenta.  

En primer lugar, para expresar mi reconocimiento especial a su 

persona, señora presidenta y, por su intermedio, a los señores 

miembros de la Comisión de Relaciones Exteriores aquí presentes, 

por esta convocatoria, una convocatoria que me honra y que, por 

supuesto, gustosamente accedo a ella.  

Es un honor, por lo tanto, señora presidenta, dirigirme a 

ustedes, la Comisión de Relaciones Exteriores, para exponer la 

labor de nuestra Cancillería en atención de los ciudadanos 

peruanos que se encuentran en situación de inmigración irregular 

en los Estados Unidos de América. 
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Si bien la naturaleza de esta migración dificulta contar con 

cifras exactas, el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática nuestro, estima que son aproximadamente el 30% los 

peruanos que, en dicho país, los Estado Unidos de América, se 

encuentran en esta condición de inmigración irregular. 

Es decir, de un total de peruanos residentes en los Estados 

Unidos, de un millón sesenta y cinco mil seiscientos setenta y 

cinco connacionales, trescientos diecinueve mil setecientos dos 

personas estarían en esta condición de irregular. 

En cuanto a los connacionales detenidos por ingresar de manera 

irregular al territorio norteamericano, esta cifra varía 

constantemente. Debido a factores como: nuevas detenciones, 

traslados entre centros penitenciarios, liberaciones bajo 

palabra. 

Según información de US Border Patrol, de San Diego, al consulado 

general de Los Ángeles, entre el 2020 y enero del 2025, ciento 

sesenta y dos mil ochocientos cuarenta y cuatro peruanos fueron 

detenidos en la frontera sur de los Estados Unidos. 

Asimismo, la embajada del Perú en Washington, reporta que, al 5 

de febrero del presente año, trescientos cuarenta peruanos se 

encuentran detenidos con orden de deportación y que trescientos 

cuarenta y tres peruanos que están a la espera de una posible 

orden de deportación. 

Desde el 2022, existe un entendimiento entre el Perú y los 

Estados Unidos de América, para la repatriación de connacionales 

en situación irregular. Anterior a esa fecha, señora presidenta, 

la cantidad de peruanos a ser reportados eran relativamente 

pequeña. Y por lo tanto, venían en vuelos regulares, comerciales 

custodiados con lo que se llama mariscales del aire, es decir, 

personal de seguridad de los servicios de inmigración de los 

Estados Unidos, y eran relativamente pocos 4, 5, 6. Pero cuando 

llegamos a tener setenta mil encuentros de peruanos irregulares 

en la frontera sur de los Estados Unidos con las fuerzas que 

custodian esa frontera, entonces tuvimos que hacer, como repito, 

estos arreglos para que en vuelos, ya, dedicados exclusivamente 

a la deportación de peruanos, pudieran regresar al país. (2) 

En este marco, entre agosto del 2022, cuando se firmó este 

acuerdo y febrero, ahora último, 2025, que llegaron treinta y 

cuatro connacionales en el último vuelo, más de doce mil 

peruanos, si no recuerdo mal, doce mil ochenta peruanos, han 

sido retornados al país en ciento un vuelo. Han llegado todos al 

Grupo Aéreo Número 8, de los cuales cien fueron chárteres y el 

último fue un avión de carácter militar de los Estados Unidos. 

En promedio, se han realizado entonces tres vuelos al mes, pero 

es factible que puedan incrementarse en los próximos meses. 

El siguiente vuelo de repatriación, con 141 nacionales, está 

programado para el día de hoy. La fecha está fija, pero la hora 
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no, porque a veces hacen deportaciones en varios países y van, 

como digamos, parando, como caleteando, diría —me permite usted, 

señora presidenta, el uso del término— en otros países. 

El proceso de retorno de los deportados comienza cuando la 

Embajada de los Estados Unidos en el Perú informa a la 

Cancillería sobre la fecha, hora y el manifiesto de pasajeros 

del próximo vuelo. Con esta información, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores coordina con las entidades gubernamentales 

correspondientes para garantizar un proceso ordenado y seguro, 

lo que refleja el compromiso de la Cancillería con la protección 

y el bienestar de los ciudadanos peruanos en situación migratoria 

irregular y que están retornando, asegurando entonces su 

repatriación correcta y segura al país. 

También es necesario salvaguardar la privacidad de nuestros 

connacionales, que no pocas veces solicitan ellos mismos esta 

máxima reserva. Es decir, nosotros no hacemos pública esa 

información porque, además, se trata de datos personales. 

En la actualidad, nuestra red consular, señora presidenta, 

señores miembros de la Comisión de Relaciones Exteriores, se 

compone de dieciséis consulados generales: Atlanta, Boston, 

Chicago, Dallas, Denver, Hartford, Houston, Los Ángeles, Miami, 

Nueva York, Paterson, Phoenix, Salt Lake City, San Francisco, 

Seattle y Washington D.C. 

Las actividades de nuestro consulado tienen el objetivo de 

difundir los derechos y los deberes de la población migrante 

peruana, facilitar su proceso de integración socioeconómica en 

la sociedad acogida en los Estados Unidos de América y brindar 

orientación permanente y continua a la comunidad. Esto se realiza 

a través de ciclos de charlas virtuales y presenciales, jornadas 

de asesorías legales y también de otra naturaleza, como, por 

ejemplo, en temas de salud, consulados itinerantes, difusión en 

redes sociales, reforzamiento de los servicios consulares y 

redes de apoyo y, por supuesto, la visita a los detenidos 

peruanos que así lo soliciten, conforme a lo dispuesto en la 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963. 

Ante la inminencia de la llegada de la nueva administración 

estadounidense, desde el pasado diciembre, nuestros consulados 

han redoblado sus esfuerzos y vienen colaborando estrechamente 

en el diseño de una estrategia integral y un plan de 

contingencia. Como parte de este esfuerzo, se viene ofreciendo 

orientación básica redoblada con abogados expertos en derecho 

migratorio, que brindan asesoría gratuita a los connacionales. 

Es importante señalar acá que es orientación básica inicial, 

porque cada caso es singular y, por lo tanto, luego estos casos 

iniciales muy probablemente son derivados a otros colegas de 

estos abogados, que normalmente son pro bono o cobran tarifas 

muy cómodas, para que ya se vea el caso específico de cada 

connacional. 
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Esto incluye el despliegue de información clave mediante redes 

sociales para mantener informada a la comunidad. Ejemplos 

concretos de estas acciones incluyen la organización de jornadas 

informativas en las ciudades de Atlanta, Paterson y Nueva York, 

así como la realización de sesiones de consultas personalizadas, 

presenciales y virtuales, en las ciudades de Boston y Denver.  

Como digo, estos son solamente unos pequeños ejemplos de la 

actividad intensa que vienen realizando, bajo la dirección del 

embajador Pedro Bravo, que es nuestro director general de 

Comunidades Peruanas y Asuntos Consulares, y que mantiene 

contacto permanente, por videoconferencia y contacto electrónico 

con nuestras dieciséis reparticiones consulares. 

Además, se ha fortalecido la vinculación con la comunidad peruana 

mediante la habilitación de canales de comunicación directa con 

los líderes comunitarios. Ello ha permitido identificar las 

necesidades específicas de los casos más urgentes y atenderlos 

de la manera más eficiente. Esto ha generado un impacto positivo 

en la atención consular y en el reforzamiento de la imagen de 

los consulados frente a la comunidad. 

Igualmente, como parte de sus tareas de asistencia, nuestros 

consulados vienen realizando visitas a los centros de detención 

para la deportación por faltas migratorias, para verificar el 

estado físico y emocional de los detenidos, identificar sus 

necesidades y realizar las gestiones necesarias ante las 

autoridades correspondientes para asegurar un trato digno y no 

discriminatorio. Además, proporcionar en la medida de lo posible 

algún tipo de contención en esta difícil circunstancia a aquellos 

connacionales que acceden a reunirse con nuestra autoridad 

consular. Como repito, es opción del connacional; no es 

obligación de la oficina ni tampoco de la autoridad migratoria 

local. 

Finalmente, la Dirección General de Comunidades Peruanas en el 

Exterior y Asuntos Consulares mantiene una continua y estrecha 

coordinación con la red consular peruana en los Estados Unidos 

y, por supuesto, con nuestra embajada en Washington. 

El contacto continuo con nuestra misión es sumamente importante 

porque, a través de ella, obtenemos información actualizada del 

Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus siglas 

en inglés) sobre los peruanos detenidos, así como las fechas 

tentativas de programación de vuelos. 

En cuanto a la estrategia de soporte que viene implementando la 

Cancillería para la acogida de los connacionales deportados 

cuando llegan al territorio nacional, además de las gestiones 

para el arribo de los vuelos que ya hemos señalado, la 

Cancillería realiza coordinaciones para que diversas entidades 

puedan ofrecer servicios básicos a la llegada de nuestros 

connacionales. En ese sentido, además del Ministerio de 
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Relaciones Exteriores y, por supuesto, Migraciones, también 

están presentes Sanidad y Requisitorias. 

Hemos logrado que participe el Ministerio de la Mujer para que 

provea contención emocional y albergues para la población, 

especialmente femenina y menores de edad en calidad de 

vulnerables; el Reniec, para que ofrezca la actualización de la 

documentación de los peruanos repatriados; el SIS, para que sean 

incorporados al sistema de salud; el Ministerio de Trabajo, para 

que dé a conocer la oferta de bolsa de empleos, y el Ministerio 

de Justicia, para la asesoría legal, sobre todo en cuanto a los 

derechos y las obligaciones de los peruanos que han sido 

repatriados. 

Esto constituye un esfuerzo conjunto loable, debo decir, y debo 

agradecer, señora presidenta, a través suyo, a las entidades 

participantes que hace el Estado, que hace el Poder Ejecutivo, 

pero en realidad es el Estado, con beneficios concretos para 

nuestros connacionales. 

Sin embargo, la labor de la Cancillería no termina ahí. También 

venimos desplegando esfuerzos a nivel intersectorial para 

atender esta situación que, como ya señalé, es fluida y va 

cambiando minuto a minuto. Por ejemplo, como ustedes saben, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores preside la comisión 

multisectorial denominada Mesa de Trabajo Intersectorial para la 

Gestión Migratoria, que reúne a no menos de veinticinco entidades 

del Estado. 

La relevancia de esta comisión multisectorial es tan gravitante 

para la gobernanza y la gestión migratoria que, en lo que va del 

año, cinco entidades han solicitado su incorporación. A saber: 

el Ministerio de Defensa; el Centro Nacional de Estimación, 

Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (Cenepred); el 

Instituto Nacional de Salud del Niño en San Borja; el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones, y la Superintendencia Nacional 

de Registros Públicos, etcétera. Su inclusión en la mesa se 

formalizará en los próximos días. 

En el marco de dicha comisión multisectorial y en su capacidad 

de presidencia, la Cancillería tiene facultades para coordinar, 

evaluar, proponer, priorizar y supervisar políticas y acciones 

vinculadas a la gobernanza migratoria. Por ello, a fin de abordar 

la situación de los connacionales deportados, se vienen 

desplegando diversas medidas sectoriales. Hace unos días, se 

celebró una sesión extraordinaria de la mesa, donde se acordó 

que las entidades definirán y presentarán los servicios o 

acciones que pueden ofrecer a los connacionales retornados en 

esta coyuntura. 

De este modo, a la fecha, seis entidades han emitido respuestas. 

Además del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el registro 

en línea de los connacionales que deseen acceder a tales 
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servicios, la Defensoría del Pueblo ha ofrecido el acceso al 

Programa para los Derechos de las Personas en Movilidad Humana, 

cuyo objetivo es la defensa y promoción de los derechos de 

migrantes y desplazados. 

Produce ha puesto a disposición el programa nacional "Tu 

Empresa", con asesoría en emprendimientos y formalización 

empresarial. La ONP ofrece asesoría sobre los beneficios del 

Sistema Nacional de Pensiones y otros regímenes que administra. 

El SIS, como ya mencioné, brinda cobertura financiera a través 

de la afiliación inmediata a estos servicios de salud en el mismo 

aeropuerto. Y la Sunedu viene coordinando con la Embajada de los 

Estados Unidos para establecer un marco de equivalencia y 

reconocimiento de grados académicos otorgados en los Estados 

Unidos de América. 

Se espera recibir, señora presidenta, en los próximos días, los 

aportes de los demás miembros para consolidar una matriz con 

acciones y servicios definitivos. 

Finalmente, señora presidenta, señores miembros de la Comisión 

de Relaciones Exteriores, es importante mencionar que, en la 

coyuntura actual, la Cancillería considera de vital importancia: 

1. Generar acciones para redirigir la atención de los 

ciudadanos hacia las posibilidades que existen en el Perú. 

2. Visibilizar los beneficios de una migración segura, 

ordenada y regular. 

En ese sentido, la referida Comisión Multisectorial también se 

proyecta al interior del país, a través de mesas regionales 

presididas por las oficinas desconcentradas del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. Estas vienen fomentando charlas 

orientadoras y brindando información para una inmigración 

segura, ordenada y regular, respetando el marco legal del país 

de acogida o de destino. 

Señora presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, 

honorables congresistas miembros de la misma, este ha sido un 

muy breve recuento de los esfuerzos que viene desplegando el 

sector de Relaciones Exteriores de manera directa, así como en 

articulación con otros sectores, para facilitar el retorno de 

nuestros connacionales y para que sientan que no están solos; 

que nuestro país ofrece oportunidades, y que sus autoridades 

trabajan de manera incansable y constante en procura de su pronta 

reintegración y bienestar. 

Agradezco mucho, señora presidenta, esta deferente oportunidad 

que usted me ha brindado, así como a los honorables miembros de 

esta Comisión por su tiempo y la atención a este importante tema. 

Quedo a sus órdenes y a las órdenes de esta honorable Comisión 

para las preguntas que pudieran tener sus miembros. 

Muchas gracias. 
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La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor canciller, por su 

informe tan ilustrativo. 

Ahora, vamos a dar el uso de la palabra a los señores 

congresistas. 

El congresista que desee hacer uso de la palabra puede 

solicitarlo en este momento. 

Congresista Zeballos, tiene el uso de la palabra. 

El señor ZEBALLOS MADARIAGA (NA).— Gracias, señora presidenta. 

Por su intermedio, quisiera primero darles la bienvenida a los 

miembros de nuestra prestigiosa institución de Relaciones 

Exteriores. 

He escuchado claramente todas las medidas y pienso que son las 

más necesarias. 

Remarco que lo que ustedes realizan en el área internacional, 

(3) es una variable de trabajo: es respetar las leyes de cada 

país. Y quizás llamar e invocar a vuestro gabinete del Ejecutivo 

para que les hagan llevar la voz, quizás de mi parte como la de 

mi colega, miembro de la representación del exterior, de que es 

verdad, el país ofrece oportunidades. 

Es un título muy importante, pero también, a veces, la motivación 

de que muchos emigran. En todo caso, es importante remarcar el 

futuro de lo que podría ser el futuro de los jóvenes. Los jóvenes 

necesitan salir con oportunidades claras de trabajo.  

Los jóvenes necesitan ver la estabilidad económica proyectable. 

Es un balance que quizás sugeriría a vuestro gabinete del Poder 

Ejecutivo, porque el país que ofrece oportunidades lo es 

actualmente, los países donde emigran los jóvenes. En un momento, 

yo y mi colega hemos emigrado por estudios o a continuar nuestra 

vida y hemos visto un país organizado.  

Para ese efecto también, un mensaje que he observado: la gran 

apretada agenda de ustedes de tratar de solucionarlo, porque yo 

me sensibilizo y comparto. Relaciones Exteriores necesitan mayor 

presupuesto para poder ejercer libremente y con éxito esa 

asistencia de los connacionales que están afuera. He visto, en 

mis recorridos como usuario del consulado en los Estados Unidos, 

que se hace necesidad de mejores cifras para que puedan servirles 

de atención consular. 

Relaciones Exteriores fue diseñada para una población quizás de 

700 000 peruanos, y de un momento a otro, casi estamos en los 

cuatro millones. Es entendible que recursos les hacen falta, y 

eso creo que mi colega, congresistas, entendemos. Para efectos 

de solucionar los problemas, necesitan presupuesto.  

Y una última sugerencia, con el debido respeto a los miembros: 

alguna vez uno de vuestros colegas, en mis conversaciones, me 

sugirió, porque esto del desplazamiento de los jóvenes era algo 
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que ya se venía viendo en los tres o cuatro últimos años. Y me 

remontó, por su experiencia en Europa, la información no 

solamente debe empezar, digamos, de casa, sino también de las 

instituciones. 

Hay muchos aeropuertos en Europa que empezaron a informar a los 

ciudadanos, de acuerdo al destino, cuáles son las obligaciones. 

Porque a veces la gente piensa que tiene el derecho a caminar y 

quizás a ejercer lo que es su libre albedrío de desarrollo. 

Necesitamos que se le informe a esa gente, cuando estén listos 

para salir del aeropuerto. Informarles todo el procedimiento y 

quizás recordarles, de acuerdo a los lugares de destino, cuáles 

son las leyes. Y no nos veremos envueltos en emergencias que hoy 

en día llaman la opinión pública, cuando usted bien sabe que 

este retorno de ciudadanos ya data de muchos años, de años de 

varios presidentes. Entonces, es una práctica que siempre va a 

permanecer repitiéndose. 

En conclusión, ustedes necesitan mayor presupuesto y también 

necesitan que la gente que sale sepa cuáles son las leyes del 

país que van a visitar.  

Eso un poco.  

Gracias.  

Y la última más: que se dé conocimiento al Ejecutivo de que el 

país debe garantizar y ofrecer las oportunidades para las futuras 

generaciones.  

Gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista.  

Tiene el uso de la palabra el congresista Alejandro Aguinaga.  

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Gracias, presidenta, y saludar 

al canciller y a la alta dirección del Ministerio de Relaciones 

Exteriores que nos visitan esta mañana. 

Voy a ser muy puntual en las preguntas porque trato de esclarecer 

algunos temas que merecen un manejo puntual.  

Canciller, ¿los países son autónomos en el manejo de sus 

migraciones? Le hago la pregunta, ¿no? Y si son autónomos en el 

manejo de sus temas migratorios, ¿qué rol juega el Pacto Mundial 

para la Migración, que es una dependencia de la Organización de 

Naciones Unidas? ¿Cómo juega en este tema que involucra a muchos 

países, no es así?  

Y ahora vemos que hay otro tema: hay un tratado de extradición 

con los Estados Unidos. ¿Hay diferencia entre extradición y 

deportación? Porque los tratados de extradición tienen un 

sustento en delitos, ¿no es cierto?, en determinados delitos que 

están dentro de la legislación de los países, y la deportación, 

no sé qué rol juega o si es lo mismo.  
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Así de puntual, canciller. 

Señora presidenta, muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias.  

El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, señor Elmer José Germán 

Gonzalo Schialer Salcedo.— Muchas gracia, señora presidenta. 

En primer lugar, agradecer al congresista Zeballos por sus 

expresiones, que, sin duda, son todas muy importantes y válidas. 

Me quedo con todas, por supuesto, pero con una en especial, 

aquella de que debemos esforzarnos como Ejecutivo para dar, 

primero, a conocer y, en segundo lugar, a dar más oportunidades 

para los peruanos aquí en nuestro país.  

Y qué duda cabe, señora presidenta, eso es casi una verdad de 

[…?] decir, y me lo permito, sin embargo, decirlo: los peruanos 

hacemos al Perú grande, somos nosotros los peruanos, y por ello 

necesitamos el […?] de todos. Es obligación, por lo tanto, del 

Ejecutivo brindar las máximas oportunidades a su alcance para 

que los peruanos realicen su bienestar y hagan patria en el país.  

Así que muchas gracias por ello y por comprender la situación, 

a veces bastante precaria, tengo que decirlo, desde el punto de 

vista presupuestario que tenemos. 

Tenemos un flujo muy, muy importante de peruanos. No solamente 

tenemos que tener mayores niveles presupuestarios, sino también, 

señora presidenta, a través suyo, a los señores miembros de la 

comisión, también tenemos que tener una modernización de una 

serie de trámites, procesos y procedimientos pensados para otra 

realidad, para otro contexto.  

Cuando no había tantos peruanos en el extranjero, muchas medidas 

se han tomado en sentido, todas ellas saludables. Por ejemplo, 

el hecho de que hoy día puedan sentarse en el Parlamento Nacional 

dos representantes de los peruanos en el extranjero. Esto no era 

ni siquiera pensable hace una o dos décadas, pero así no 

solamente tiene que ser la representación política, que sin duda 

es central y esencial, sino también los procedimientos 

administrativos que tienen que irse, digamos, mejorando de una 

manera tal que podamos nosotros hacer del procedimiento consular 

un procedimiento mucho más ágil, apegado también a los usos, las 

costumbres y las posibilidades en los países de acogida. 

En cuanto a las muy importantes preguntas del señor congresista 

Alejandro Aguinaga, quiero decirles que, efectivamente, la 

facultad de los estados de admitir o no migrantes en su seno, en 

su país, es una facultad potestativa, es parte del Ius Imperium 

de los países. Lo que sucede con el Pacto Mundial para la 

Migración, señor congresista, es que efectivamente ha habido, en 

el mundo, en la última década, grosso modo, una serie de 

movimientos migratorios, fundamentalmente hacia y desde Europa, 

y dentro del ámbito europeo y zonas geográficas colindantes, 
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pero no solamente ahí, no solamente ahí, sino en otras partes, 

que han sido migraciones masivas, han sido migraciones 

desordenadas, han sido migraciones irregulares, en donde el 

migrante también sufría. Es decir, no solamente los países de 

acogida, sino también los propios migrantes sufrían. 

Les pongo un ejemplo muy local: la migración hacia los Estados 

Unidos del norte de Sudamérica lleva a muchos, muchos migrantes 

de varias nacionalidades a cruzar el Darién, la selva del Darién. 

Y eso es realmente una tragedia humana. Personas que ingresan a 

esta selva inhóspita, totalmente dificilísimo en Panamá, 

terminaban o acababan, terminaban fallecidas, acababan la vida 

estas personas en esta selva, en la selva de Darién. Esa es un 

poco la motivación del Pacto Mundial de la Migración. Ahora, hay 

algunas cuestiones muy complicadas de ese pacto. 

Es un pacto que no ha sido adoptado por todos los países. Es un 

pacto no vinculante, por supuesto. Pero lo que nosotros saludamos 

del Pacto Mundial de la Migración, en primer lugar, es que es un 

esfuerzo de ordenar y mantener flujos regulares migratorios que, 

por supuesto, son de alguna manera medidos y, valgo el juego de 

palabras, regulados por los países de acogida. Es decir, el Pacto 

Mundial de la Migración no pretende y no podría pretender 

sustituir u obligar a los estados a admitir cierta cantidad o 

cierto número de migrantes. Lo que hace, me repito y con ello 

termino, es tratar de dar un marco regular, un marco ordenado 

para la migración, de tal manera que también sea una migración 

humana, siempre y cuando el país de acogida admita esos flujos 

de migración. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, señor canciller.  

El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, señor Elmer José Germán 

Gonzalo Schialer Salcedo.— Perdón, sí, había dos preguntas:  

La diferencia entre el tratado de extradición: en realidad, los 

tratados de extradición que se firman entre los estados son 

tratados que, en realidad, digamos, son el perfeccionamiento de 

la colaboración judicial entre los países, de tal manera que se 

fijan en estos tratados de extradición, los delitos por los 

cuales un país tiene la potestad, no la obligación, la potestad 

de enviar a una persona que es buscada por haber cometido algún 

ilícito penal en el otro país, para que sea juzgado en ese país. 

Si nosotros vamos a hacer eso, se llama extradición pasiva, y 

cuando nosotros recibimos es extradición activa. Eso tenemos con 

varios países, incluyendo con los Estados Unidos. 

Mientras que el deportado es una persona que normalmente ha 

cometido alguna, como se dice, traduciéndolo mal, y por ello 

pido disculpas al idioma español, una ofensa criminal migratoria 

en los Estados Unidos. Entonces, a esta persona se le deporta.  
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Hay una tercera categoría, que es la categoría de los 

inadmitidos, que es cuando yo me presento ante un oficial de 

inmigraciones en cualquier país, presento mis documentos y, por 

algún motivo, que pueden no decírmelo, me lo pueden decir, pero 

no necesariamente están obligados a ello, no me admiten en el 

país. Entonces, en ese momento, yo tendré que retornar al país 

de donde vine. Si es que tomé un avión, bueno, tendré que tomar 

el avión de regreso a ese país.  

Básicamente, estos son tres de las varias denominaciones que hay 

en el tema de tránsito de personas.  

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, señor canciller. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (APP).— Muchas gracias, señora 

presidenta.  

Mi saludo al canciller, al vicecanciller, al señor Bravo, que es 

director general de Comunidades Peruanas en el Extranjero, a 

todos nuestros colegas congresistas asistentes aquí en la 

plataforma de Microsoft Teams.  

Estimados colegas, todos sabemos que el presidente Trump ha dado 

a conocer sus planes de deportación de personas que permanecen 

indocumentadas en Estados Unidos. Es preciso recordar que, para 

la legislación estadounidense, el permanecer en el país sin la 

calidad migratoria habilitante (4) constituye un delito. 

A nosotros, como representantes del Congreso Nacional del Perú, 

no nos compete calificar las medidas legales o migratorias que 

dicta otro estado en uso legítimo y soberano de sus atribuciones. 

Lo que sí es nuestra responsabilidad es dictar normas que ayuden 

a cautelar a aquellos compatriotas que puedan verse afectados y 

sientan que han sido vulnerados en sus derechos. 

Han sido ciento, ¡perdón!, 34 que han arribado compatriotas 

últimamente; desde agosto de 2022 son 12 000 personas que han 

llegado deportadas al Perú. Esa media era de más o menos 428 

compatriotas al mes a enero del 2025. 

Yo quiero poner el énfasis necesario en lo siguiente: el vínculo 

entre los peruanos que residen fuera del Perú, ya sea de manera 

permanente o temporal, es su consulado, sea general u honorario. 

Ante cualquier problema o vicisitud, la primera acción de 

nuestros compatriotas en el extranjero es dirigirse al consulado 

peruano más cercano y exponer sus problemas y necesidades con la 

expectativa de que le brinden la asistencia, consejería y 

solución que tanto necesitan. 

Sin embargo, ¿sabían ustedes, colegas, que ningún consulado 

tiene una oficina de asesoría legal para los miles de peruanos 
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que viven en el extranjero? Actualmente, nuestros sacrificados 

cónsules deben recurrir a amigos abogados en la ciudad de 

destaque en busca de ayuda y asistencia para absolver consultas. 

Con el tiempo y costo que ello demanda, la falta de consejería 

legal y la indefensión de los peruanos fuera del país es a nivel 

global. 

Entonces, estimados colegas, nos enfrentamos a un problema más 

complejo y amplio de lo que pensamos. La importancia de la no 

reducción de presupuestos a la cancillería, el aumento de 

presupuestos significativamente porque no se ha tomado en cuenta 

la situación de la cantidad de centenares de miles, más de 4 

millones de peruanos que viven fuera, personas que son los 

segundos aportantes al PBI per cápita, con más de 4500 millones 

en remesas.  

Nuestra Cancillería necesita recursos para poder brindar 

atención a la gente en el exterior. 

Necesitamos abrir un consulado más en Estados Unidos, en 

Luisiana, porque están pasando muchos indocumentados ahí, según 

los últimos informes. Necesitamos implementar comunicación 

horizontal con otros organismos del Estado, como Reniec, ONPE, 

Reniec, sobre todo, Sunarp, para que los trámites sean 

inmediatos. ¡Es inaudito, señora presidenta, es inaudito! 

Es por ello que ante esta comisión vuelvo a poner en la mesa de 

discusión, en mi calidad y responsabilidad de congresista REX y 

que, como tal, estoy en constante contacto con la diáspora 

peruana, la necesidad de dotar a nuestros consulados de 

asistencia legal a nuestros compatriotas. Es inaudito que 

nuestros compatriotas se encuentren en desamparo legal y que 

nuestras oficinas consulares deban recurrir a abogados por 

amistad, repito. 

Por ello, atendiendo esta imperiosa necesidad, hemos preparado 

un proyecto de ley para incluir dentro del organigrama de los 

consulados peruanos una oficina de asesoría legal obligatoria y 

tiene que haber presupuesto por parte del Ministerio de Economía 

y de Cancillería para poder lograrlo. 

Somos conscientes de que la cancillería no goza de un presupuesto 

que le permita mantener una oficina de asesoría legal en todas 

las sedes consulares. Sin embargo, es imperioso que por lo menos 

aquellos consulados generales en ciudades con un significativo 

número de compatriotas sí lo tengan. Y pongo como ejemplo los 

consulados generales de Santiago de Chile, Buenos Aires, Nueva 

York, New Jersey, Miami, Tokio, Madrid, Barcelona, Roma, Milán 

y Florencia. 

Por otro lado, la coyuntura actual debido a la política 

migratoria adoptada por el gobierno norteamericano se ha vuelto 

tendencia mediática en estos días, anunciando que un nuevo vuelo 
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con peruanos deportados de Estados Unidos llegará en los próximos 

días. 

Sin embargo, les vuelvo a recordar que este problema no es de 

hoy. Ya les he mencionado que, desde agosto de 2022 a enero de 

2025, más de 12 000 connacionales han sido deportados. 

Adicionalmente, estimada presidenta y estimados colegas y amigos 

de la Cancillería, señores de la Cancillería, debemos entender 

que esta problemática no se limita a Estados Unidos de 

Norteamérica. En esta comisión, ¿alguien está al tanto de la 

situación actual de los peruanos que se encuentran en Venezuela 

y desean actualizar sus documentos? Este tema creo que no ha 

sido analizado por la comisión. ¿Se han implementado soluciones 

para ello? ¿Sabemos en esta comisión si son ciertos los rumores 

sobre que el Perú abandonará los inmuebles diplomáticos en 

Caracas? ¿Qué hacemos al respecto? 

Y, por último, para terminar, importantísimo lo mencionado por 

el canciller, tiene que haber una campaña de información. El MTC 

y migraciones tienen que trabajar de manera paralela, tienen que 

jugar un papel informativo en aeropuertos y pasos fronterizos. 

Los peruanos tenemos el derecho y somos libres de ir a donde 

queramos, pero siempre cumpliendo la ley del país que nos acoge. 

Nada más, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista.  

Congresista María del Carmen Alva tiene el uso de la palabra. 

La señora ALVA PRIETO (NA).— Gracias, presidenta. 

Un saludo al canciller y a todo el equipo de la Cancillería. 

Creo que ya se han resuelto muchas de las dudas que teníamos, 

pero me gustaría saber exactamente cuántos consulados hay en 

Estados Unidos y cómo… no sé si lo han dicho, porque he llegado 

después, y cómo es el trabajo, cómo se están acercando, cuántos 

peruanos se están yendo, cómo es el trabajo del día a día de 

este tema, que ahora es preocupante, que se está haciendo 

mediático y, como decía el congresista Lizarzaburu, siempre ha 

habido deportaciones, no nos enterábamos, pero no sabemos 

todavía si ahora va a haber más que lo que siempre ha sido. 

Y en el caso, que también es un tema que se ve en las noticias, 

¿cuál es la situación de los menores que se deportan? ¿Los 

separan de la familia o, al revés, viene la familia y se queda 

el menor allá? ¿Cómo es que apoya el consulado o el gobierno? Y 

bueno, ya he escuchado al canciller, que también había tenido la 

oportunidad de hablar con él, de cuándo llegan los deportados, 

cuál es el servicio, la atención que les da. 

Ahí mismo, llegando al Grupo 8, están todas las entidades que ya 

ha mencionado. Pero un tema que me preocupó de lo que conversamos 

es, ¿quién hace seguimiento después? ¿Qué hacen estas personas 



16  
 

que han venido deportadas? ¿Se insertan en trabajos, en el tema 

laboral, reciben los servicios, delinquen? ¿Qué es lo que pasa? 

Yo sé que esto no tiene que ver con Cancillería, es un tema ya 

de una política pública, es un tema ya como ejecutivo, del primer 

ministro tal vez, de la PCM, pero habría que saber qué está 

pasando. No vaya a ser que estas personas... Bueno, lo que está 

claro es que la policía los recibe, ven si hay algún 

requisitoriado y él irá donde tiene que ir, evidentemente. Creo 

que ese es el tema más fácil. 

Pero, ¿qué pasa con las demás personas? ¿Qué fue de su vida 

cuando llegaron acá? Eso sería bueno saber, como ejecutivo, qué 

es lo que está pasando con esta gente. 

Y creo que también es importante hacer esta consulta, si bien no 

está en la agenda, señora presidenta, ¿qué pasó con los peruanos 

desaparecidos en Venezuela? ¿Se sabe algo de ellos? ¿Qué podemos 

hacer nosotros? 

Comenté ayer en una entrevista que también hay argentinos 

desaparecidos y, como grupo latinoamericano, como Grulac, dentro 

del UIP, hicimos un pronunciamiento.  

Podríamos también hacer un pronunciamiento al respecto; 

tendríamos que tener la información sobre estos peruanos 

desaparecidos en Venezuela. 

Creo que desde donde nos toca, debemos de contribuir para 

escuchar y alzar nuestra voz. 

Gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista. 

Señor canciller, para que responda al congresista Lizarzaburu y 

a la congresista Alva. 

Muchas gracias. 

El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, señor Elmer José Germán 

Gonzalo Schialer Salcedo.— Muchas gracias, señora presidenta. 

Por su intermedio deseo agradecer tanto al congresista 

Lizarzaburu como a la señora congresista María del Carmen Alva 

Prieto por sus importantes aportes. 

Efectivamente, la cancillería no tiene, sino salvo en algunos, 

muy pocos consulados, los más grandes, alguna persona contratada 

de manera permanente que sea especialista en asuntos legales. No 

solamente migratorios, por supuesto que también ello, pero 

legales, también laboral, también familiar, porque hay una 

serie, un play* de preguntas legales que traen consigo los 

peruanos cuando llegan a los consulados. 

Así que yo agradezco muchísimo al señor congresista Lizarzaburu 

por esta iniciativa legislativa que nos acaba de anunciar para 
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poder dotar en todos los consulados de una oficina legal, así 

como tenemos aquella oficina o aquel departamento o sección que 

se encarga de, por ejemplo, las cuestiones registrales, ¿no es 

cierto?, o aquellas cuestiones notariales; también haya una 

oficina especializada en temas legales. 

Yo creo que, como ya se señaló y lo señaló muy bien el congresista 

Zeballos, teníamos antes una realidad de muy pocos peruanos en 

términos relativos en el exterior. Hoy día tenemos, creo yo, 

casi o más del 10% del Perú viviendo en el extranjero. 

Es hora de que nosotros también cambiemos la estructura que 

teníamos antes por una más moderna, más efectiva. 

Muchas gracias, señor congresista Lizarzaburu, por esta 

importante iniciativa. 

En el tema de Luisiana, sí, efectivamente esto es algo que 

nosotros también hemos visto. Y queremos, por supuesto, abrir un 

consulado de carrera en Luisiana, pero mientras esto se da, y 

dada la urgencia de tener atención allí, lo que vamos a proponer, 

y lo vamos a proponer a las autoridades norteamericanas, porque 

tenemos que tener el beneplácito de ellas para poder hacer algo 

en su territorio, es nombrar un agente especial, un agente 

consular especial de tal manera que pueda desplazarse de una 

manera itinerante, de manera permanente hacia Luisiana, para 

poder atender, mientras veamos el tema del establecimiento de 

una sede consular adicional en ese estado. 

Simplemente para señalar, por supuesto, que las diferencias son 

abismales, pero con esto quiero decir, o patentizar el hecho de 

que podemos tener hasta dos consulados en un solo estado 

federado; un estado norteamericano es el caso de México. 

Entiendo que México tiene, por la naturaleza, obviamente, de la 

migración mexicana en los Estados Unidos, hasta 43 consulados en 

el estado de Texas, solo en el estado de Texas. Entonces, 

podríamos nosotros tener dos sedes, ¿no es cierto? Entre ellas, 

obviamente, Luisiana. 

Eso en cuanto a los temas que ha planteado el señor congresista 

Lizarzaburu. 

La señora congresista María del Carmen Alva. 

Son 16 los consulados que tenemos. Tengo acá los nombres; tenemos 

en Atlanta, en Boston, en Chicago, en Dallas, en Denver, en 

Hartford, en Houston, en Los Ángeles, en Miami, en Nueva York, 

en Paterson, en Phoenix, en Salt Lake City, en San Francisco, en 

Seattle y en Washington DC. 

Teníamos hasta el año pasado 13; ahora hemos abierto tres más. 

Son de carrera; los consulados honorarios siguen funcionando. 

Por ejemplo, el de Arizona sigue funcionando, pero al ritmo en 

que se da la presencia de la población inmigrante peruana en los 
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Estados Unidos, la tendencia es a ir incrementando el número de 

consulados en ese país y en otros países también de la región. 

Como muy bien se señaló, tenemos como grandes ciudades o países 

receptores de peruanos en el extranjero, en la región tenemos a 

Buenos Aires, tenemos también a Santiago de Chile, pero solamente 

para mencionar a dos. 

En cuanto al seguimiento de los deportados, yo creo que es una 

espléndida iniciativa. Hay algunos peruanos y peruanas que, 

habiendo sido deportados, se inscriben luego en programas 

especiales de los que tiene el Estado peruano para proteger a 

los más vulnerables a través del Ministerio de la Mujer y (5) 

Poblaciones Vulnerables, por ejemplo. Ellos ya tienen un 

seguimiento que tiene que ver con el hecho que están en esas 

listas, en esas bases de datos. Pero sí, creo yo, señora 

congresista, que es una espléndida idea, poder hacer el 

seguimiento de aquellos que, bueno, retornaron, quizás con algo 

de dinero en el bolsillo, hicieron un emprendimiento y ahora 

tienen una pequeña empresa o una pequeña actividad económica. 

¿Qué ha sido de ellos? Al momento, señora congresista, la 

respuesta es que no tenemos una información fidedigna de esto. 

Yo creo que es una iniciativa, además, muy dable porque va a 

medir entonces la capacidad que tiene el Perú de poder absorber 

adecuadamente a los peruanos que regresan. Yo creo que es algo 

muy, muy interesante.  

En cuanto a las personas desaparecidas en Venezuela, algo que 

también le preocupa al congresista Lizarzaburu y a la congresista 

María del Carmen Alva, es bien importante señalar que nosotros 

como Cancillería hemos hecho una serie de gestiones en favor del 

señor Huamanchumo Castillo, que está desaparecido, detenido en 

realidad, desde el 22 de septiembre pasado, ya son meses, del 

señor Ricardo Meléndez Guerrero y del señor Madrid Martínez. 

Ellos presumimos, presumimos que se encuentran en custodia de la 

Dirección General de Contrainteligencia Militar. No sabemos 

exactamente en qué parte de Venezuela. Presumimos que pudieran 

estar en Caracas, en un centro de detención que le llaman El 

Helicoide, que es donde tiene su base esta Dirección General de 

Contrainteligencia Militar.  

No sabemos el estado en que están, no nos han permitido visitas, 

hemos hecho gestiones a todo nivel, no solamente a través de 

nuestra contraparte brasileña, quien es quien cuida de los 

intereses peruanos en Venezuela, sino que, con organizaciones 

eclesiásticas, con otras embajadas amigas, por ejemplo, el señor 

Huamanchumo Castillo, entendemos tiene dos nacionalidades, la 

peruana y la norteamericana.  

Lamentablemente, no está en la relación de aquellos 

norteamericanos que recientemente fueron liberados por la visita 

del señor Richard Grenell a Venezuela. Hemos también llevado el 

caso a instancias oficiales. Yo personalmente he hablado con el 

alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
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Humanos, el señor Volker Turk, y le he pedido, no solamente de 

manera verbal, pero sí también escrita y de manera insistente, 

que se plantee esto en el Consejo de Derechos Humanos como una 

abierta violación de los derechos humanos por parte de Venezuela, 

del régimen de Maduro. No puede ser que tengamos peruanos 

desaparecidos hace cuatro meses y sencillamente no nos dan razón 

al respecto.  

En cuanto a preguntas vinculadas a la situación de los menores 

de madres o padres que están deportados o están en proceso de 

ser deportados, ellos, normalmente los menores, se quedan con 

sus padres, salvo que la autoridad norteamericana sienta y 

determine que es mejor para la integridad de los menores 

separarlos de ellos.  

Esto, entonces, se genera una situación en donde la autoridad 

norteamericana ve si es que existe algún familiar cercano con 

quien quedarse o si no en el servicio social de menores de los 

Estados Unidos. Esto lamentablemente a veces sucede en familias 

que efectivamente determinan los trabajadores sociales a cargo 

de estos temas que no es la mejor de las situaciones, aquella 

que está viviendo el menor en el contexto familiar. Pero estos 

son los menos, estos son los menos. Y no sé si hay otra pregunta 

más al respecto.  

En todo caso, pido disculpas si es que me he olvidado de alguna 

de ellas y ruego más bien, si es que me tuvieran a bien 

recordármelo.  

Muchas gracias, señora presidenta.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, señor canciller.  

Señor congresista Alejandro Aguinaga.  

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Gracias, señora presidenta.  

Muy breve.  

Vemos que el problema migratorio es un tema que se ha convertido 

en universal. Los grandes países de las grandes economías lo 

sufren y nosotros también. Tenemos una migración venezolana de 

aproximadamente 1 300 000 personas, de las cuales 1 100 000 son 

ilegales. En todo caso, el Canciller nos corrige.  

¿Qué desafíos estamos enfrentando contra esta migración ilegal?  

¿Cómo se está manejando esta situación por la presión que ejerce 

toda esta gente en nuestros servicios públicos como salud y 

educación?  

¿Qué impacto ha tenido la implementación del Pacto? Porque 

hablábamos del Pacto de las Migraciones en los conflictos 

sociales, sobre todo relacionados con esta migración que tenemos 

y que es una realidad. ¿Qué impacto viene causando en nuestro 

desarrollo económico y social?  
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¿Cómo ha influido la migración en el mercado laboral y la 

economía peruana, tanto positiva como negativamente?  

¿Qué estamos haciendo para asegurar que esta migración no sea 

una carga fiscal para los ciudadanos peruanos?  

¿Existen estudios, señor Canciller, que analicen si los 

migrantes contribuyen económicamente de manera equitativa en 

relación con los costos de los servicios que reciben?  

¿En qué medida estamos dispuestos a revisar los compromisos sobre 

el Pacto Mundial si se demuestra que estos comprometen los 

intereses económicos y sociales de nuestros ciudadanos? 

Gracias, señora presidenta.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista.  

Señor Canciller, por favor, para que dé respuesta.  

El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, señor Elmer José Germán 

Gonzalo Schialer Salcedo.— Muchas gracias.  

Muchas gracias, señora presidenta, señor congresista Alejandro 

Aguinaga por estas preguntas que creo que son absolutamente 

pertinentes, aunque nosotros desde Cancillería podemos dar una 

respuesta honestamente parcial, porque necesitaríamos para ello 

también el concurso de la Superintendencia Nacional de 

Migraciones. Pero ya que trabajamos de una manera muy, muy 

estrecha y con la licencia que me voy a permitir tomar para 

vertir(sic) [verter] unos conceptos que en realidad son 

prestados de la Superintendencia Nacional de Migraciones sobre 

este tema, quiero decirles lo siguiente.  

En primer lugar, en efecto, tenemos alrededor entre 1.4 y 1.6 

millones de venezolanos en el país carnetizados, según lo que yo 

he hablado personalmente con el propio superintendente Armando 

García Chunga, de Migraciones, alrededor de 600 mil a 700 mil 

están, vamos a llamarlos registrados, carnetizados, ¿no es 

cierto? Hay entonces una población flotante de venezolanos que 

todavía deben ser registrados, carnetizados y en esos afanes 

importantes está tanto la Superintendencia Nacional de 

Migraciones como el Ministerio de Relaciones Exteriores. ¿Por 

qué el Ministerio de Relaciones Exteriores? Porque en un momento 

determinado y para evitar ser deportados, muchos ciudadanos y 

ciudadanas venezolanas acudían a la figura del refugio, es decir, 

ser refugiados, que es un trámite que lo tiene y lo maneja el 

Ministerio de Relaciones Exteriores.  

Entonces, con eso evitaban que la Superintendencia de 

Migraciones procediera a su deportación. Eso hemos estado 

depurando. Hemos llegado a tener hasta 400 mil, ¡400 mil 

solicitudes de refugio! Muchos de ellos que ahora no sabemos 

dónde están. Estas personas no sabemos si dejaron el país, si ya 

se han regularizado como extranjeros debidamente registrados en 



21  
 

el país, etcétera. Eso no lo sabemos. Esto lo hemos podido 

reducir a un monto ya más manejable. Estamos hablando de 30 mil, 

40 mil solicitudes de refugio y estamos permanentemente con el 

ACNUR, que es la Oficina de Naciones Unidas para los Refugiados, 

y con otras asistencias de organizaciones internacionales 

estamos tratando de reducir para ver en realidad de calificar 

como refugiados aquellos migrantes que sí tienen la condición de 

ello y no simplemente que sea un subterfugio para evitar 

cualquier deportación.  

Es verdad, la infraestructura social peruana ha sufrido un 

impacto importante con la venida de los migrantes venezolanos, 

sobre todo, pero no solamente, porque también hay haitianos, 

también hay colombianos, pero sobre todo venezolanos para la 

dotación de servicios básicos como salud, como vivienda, como 

educación. Sin embargo, el gobierno de la presidenta Dina 

Boluarte ha decidido reforzar esas áreas, no solamente por los 

migrantes, sino en general, para que tengamos una educación más 

digna y más amplia.  

Ayer estábamos conversando justamente en el Consejo de Ministros 

acerca de la cantidad de Colegios Bicentenarios que van a dejarse 

inaugurados cuando este gobierno, el 28 de julio del 2026, se 

vaya y es sustantivamente mayor a cualquier monto de colegios 

que se hayan inaugurado desde la época del presidente Alan 

García, que es el periodo de tiempo que nos refería el ministro 

de Educación.  

Entonces, es bastante complejo, señor congresista Aguinaga, por 

su intermedio, señora presidenta, saber cuánto es que 

contribuyen los migrantes peruanos al desarrollo nacional.  

Hay algunos estudios que señalan que, en general, la migración 

en cualquier país tiene un efecto positivo y un efecto positivo 

muchas veces sustantivo y, claro, nosotros en nuestra historia 

vemos que no podríamos negar ello.  

Parte del éxito, del gran éxito de la gastronomía peruana en el 

mundo, por ejemplo, se basa en realidad en las corrientes 

migratorias que se dieron encuentro en el país hace muchos años, 

es cierto, y que transformaron lo uno y lo otro, lo local con lo 

extranjero.  

Yo no sabía, hasta que alguien me contó, ya muy entrado yo en 

años, que el lomito saltado ¡tiene origen chino! Y es, en 

realidad, entonces, sí hay un aporte positivo, pero lo que tienen 

que hacer los estados y de manera implacable es evitar, es evitar 

los efectos negativos de esa migración.  

Efectos negativos de la migración que lo vemos por ejemplo no 

solamente en el estrés que se pone en la infraestructura social 

del país sino también en la comisión de ilícitos penales. No 

podemos afirmar que la mayoría de los ilícitos penales en el 
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Perú son a causa de los migrantes venezolanos. Eso sería una 

falsedad del tamaño de la Torre Eiffel.  

Sin embargo, lo que sí es verdad es que, de un tiempo a esta 

parte, la vesania, la crudeza, la violencia con que se cometen 

esos ilícitos penales ha recrudecido y ese recrudecimiento tiene 

que ver, (6) lastimosamente, con la coincidencia de una presencia 

importante de personas migrantes en el país que vienen, por 

supuesto, con otras costumbres, otro modo de ver el mundo, otro 

modo de actuar en la sociedad. 

Así que yo creo, si me permite por su intermedio, señora 

presidenta, al señor congresista Aguinaga, que esta es una 

asignatura pendiente. Tenemos que estudiar cuánto de bueno nos 

trae y nos ha traído la migración venezolana y cuánto de negativo 

también lo hay.  

Termino diciendo, señora presidenta, que en épocas no muy lejanas 

Venezuela fue un gran país de acogida para los peruanos, los 

peruanos fuimos acogidos con gran generosidad, con gran 

apertura, y eso solamente demuestra que la mayoría de los pueblos 

sudamericanos y, especialmente, Venezuela y el Perú en este caso, 

somos países que no solamente nos entendemos, sino que somos 

países, creo yo, que disfrutamos de las bondades de uno y otro 

Estado. 

Muchas gracias, señora presidenta.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, señor canciller.  

¿Algún congresista desea hacer uso de la palabra?, sí, 

congresista Alva. 

La señora ALVA PRIETO (NA).— Gracias, presidente. Bueno, ya que 

estamos hablando del tema de Venezuela y las deportaciones y 

aquí se aprobó también esa ley, entendemos que no había muchas 

deportaciones, quisiéramos saber, ¿Cuántas deportaciones ha 

habido hacia Venezuela cuando se han encontrado a los ilegales?; 

sabemos que es difícil, sabemos que el presidente Maduro no ha 

querido recibir a las personas, a los venezolanos ilegales que 

están aquí, pero entiendo que se ha avanzado algo. 

Y, si es que hay alguna luz al final del túnel y se va a avanzar 

o nunca se va a poder deportar a los ilegales venezolanos que 

están aquí; quisiera saber si es posible, si hay algún avance al 

respecto, gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista. Canciller, tiene el 

uso de la palabra.  

El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, señor Elmer José Germán 

Gonzalo Schialer Salcedo.— Muchas gracias, señora presidenta. 

Gracias a la señora congresista Maricarmen Alva por esta 

pregunta.  
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Nuevamente, tomándome la licencia de la Superintendencia 

Nacional de Migraciones, que espero que entienda esta licencia 

que me tomo. En efecto, hemos estado trabajando a nivel 

operativo, es decir, a nivel policial y de fuerzas, digamos, 

operativas migratorias con Venezuela con resultados mixtos; a 

veces hemos podido deportar ocho, diez venezolanos a su país de 

origen y a veces no. 

Hasta ahora me pregunto y solamente lo saben las estrellas, ¿Por 

qué a veces sí se admiten y a veces no se admiten?, creo que no 

está, como digo, en las estrellas, sino más bien en el humor 

político que impere en ese momento; quiero pensar del funcionario 

a cargo, no quiero pensar de otra manera; pero sí, esto es algo 

que nosotros, señora congresista, por su intermedio, estamos 

insistentemente detrás de ello porque esto trasciende el nivel 

de relacionamiento político entre los países.  

Esto tiene que ver con realidades muy concretas de personas que 

han delinquido o que, efectivamente, están siendo regresadas a 

su país por haber cometido lo que en el Perú llamamos una falta 

administrativa migratoria. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, señor canciller. ¿Algún 

congresista?, congresista Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (APP).— Sí, señora presidenta, 

señor canciller, colegas congresistas; ante esta situación de 

desborde migratorio a nivel mundial, de los problemas que están 

pasando nuestros connacionales fuera, yo creo que es necesario 

y lo voy a proponer, es necesario conformar una comisión especial 

multipartidaria encargada del seguimiento, coordinación y 

formulación de propuestas en torno a mejorar la situación de los 

peruanos residentes en el extranjero.  

Durante lo que quede del periodo parlamentario con la finalidad 

de contribuir a los alcances pertinentes en materia legislativa, 

monitoreo y control político relacionadas a las acciones 

desplegadas por el Poder Ejecutivo, yo creo que esto va a sumar 

al tratarse de una comisión especial multipartidaria, y espero 

que sea conformada por los integrantes de cada grupo 

parlamentario respetando los principios de proporcionalidad.  

Era lo que quería anunciar, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Lizarzaburu, seguirá 

su trámite. Congresista Zeballos. 

El señor ZEBALLOS APONTE (RP).— Por mi experiencia de la fiebre, 

ya le llamamos la fiebre de inmigración que se presentó en los 

comienzos de los noventa, más que todo la participación de la 

parte legal se convirtió en trámites, nada más; ayer estaba 

hablando con un amigo que es oficial de inmigración y me dice, 



24  
 

a veces los abogados, digamos, pueden representar mucho gasto en 

esa sugerencia de mi colega y gran amigo Carlitos Lizarzaburu.  

Solamente mí sugerencia, con todo respeto, los que manejaban 

toda la inmigración son personas que eran los paralegal. En 

Estados Unidos, especialmente, son gente que estudia un cursito, 

nada más técnico y llenar una forma; y los abogados a veces 

tienen tres o cuatro paralegals, que son los que trabajan, 

etcétera. 

Entonces, conversaba con un amigo de un consulado de Estados 

Unidos y le sugerí que, digamos, recurra a ese apoyo social, por 

ejemplo, en Estados Unidos hay unas asociaciones de estudiantes 

peruanos que están estudiando leyes y quizás el pago de un 

paralegal no es tan alto como el pago de un abogado, ¿No?, quizás 

para reducir un poco ese punto, ¿No?, quizás en el mercado local 

esos paralegals fueron los que en una época se llenaron de plata 

trabajando con tantos casos y muchos de ellos colgaron los 

botines y ahora van a sacarlos, nuevamente, pero hay que sacarlo 

con gente que pueden ser estudiantes de una universidad, que 

después les comentaré, y ellos podrían aportar a bajo costo y 

con entusiasmo.  

Ya en un momento hablé con el doctor, vuestro asesor del área 

legal, que está ocupado, como siempre, y le solicité y le pedí 

mira, ¿Por qué no vemos la Ley del Voluntariado?, obviamente, 

esa Ley del Voluntariado quedó en old aquí en Relaciones 

Exteriores y podría ser oportunidad de llamar a voluntarios, 

como ayer en la noche hablé con un amigo de inmigraciones y me 

dice esos son temas standard, ¿No?, y con un voluntariado se 

puede dar un soporte quizás ante la ausencia de presupuesto para 

cubrir las otras demandas, ¿No?, que ya sería una sugerencia de 

lo que vi en vida real. Eso es lo que quería comentarles. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista; congresista 

Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (APP).— Una última 

intervención, señora presidenta. Simplemente añadir de que los 

peruanos en el exterior no necesitamos abogados sino con 

experiencia en migraciones y en otras materias como laboral, 

civil en la parte de sucesiones y obligaciones y la parte 

notarial. Necesitamos gente especializada, abogados 

profesionales, nada más.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista.  

Señores congresistas, coincidimos con el ministro de Relaciones 

Exteriores en que el tema migratorio es un asunto de mucha 

importancia para el país y requiere de una participación oportuna 

de todos los órganos del Estado para que cada uno de estos en el 

ámbito de sus competencias puedan adoptar las medidas y todas 

las acciones que sean necesarias; o sea, son decisiones soberanas 

de cada Estado. 
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Los peruanos que regresan al territorio nacional, sí requieren 

del apoyo nuestro y en la medida que se pueda se les va a ir 

dando y eso lo tiene que ver el Ejecutivo.  

En este sentido, la comisión estará atenta a cualquier acción 

que se requiera.  

Ahora señores, señor canciller, señores invitados, en nombre de 

la Comisión de Relaciones Exteriores, agradezco al señor 

ministro de Relaciones Exteriores y a los funcionarios que lo 

acompañan por el informe presentado, y los invito a retirarse de 

la sala en el momento que ustedes lo crean conveniente.  

Se suspende por breve término la sesión. 

—Se suspende la sesión por breve término. (7) 

—Se reanuda la sesión. 

La señora PRESIDENTA.— Señores congresistas, agradecida por el 

tiempo dispensado al trabajo de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, y habiéndose agotado el tema de agenda de la Segunda 

Sesión Extraordinaria y siendo las 11 con 43 minutos, se levanta 

la sesión. 

Muchas gracias. 

—A las 11:43 h, se levanta la sesión. 

 


